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El Plan de Igualdad de género de nuestro centro educativo pretende establecer un 

clima de convivencia en el que los valores del respeto, la no discriminación y la superación de 

los prejuicios sexistas ayuden al desarrollo integral de los/as niños/as. Las actuaciones del plan 

quedarán integradas en cada una las UDIS que se llevan a cabo y siempre con un carácter 

transversal y en relación al resto de actividades del aprendizaje de las diferentes áreas. 

La educación integral de las personas implica la adquisición de un conjunto de capacidades 

básicas de tipo cognitivo, emocional y ético. Esto supone que a la necesidad incuestionable de 

educar en habilidades y conocimientos se añade la de educar para una mejor calidad de vida y 

para dotar a esta de sentido moral. 

Proponemos una educación en valores que prevenga desigualdad y la violencia de 

género. Es un trabajo de toda la comunidad educativa y todos, todos unidos/as conseguiremos 

que nuestros niños y niñas tengan una sociedad justa e igualitaria. 

 

1.  INTRODUCCIÓN 

  

La familia y la escuela son los primeros ámbitos de socialización y de construcción de 

una cultura que puede cambiar o perpetuar formas de pensamiento y de acción social. 

 

Los padres y los profesores son decisivos para la transmisión de valores de respeto, 

tolerancia e igualdad entre hombres y mujeres. También desempeñan un papel importante en 

la compensación de desigualdades; entre ellas, las que provienen de prejuicios sexistas y que 

pueden incidir en el desarrollo de las niñas y los niños desde sus primeros años. 

 

Puesto que familia y escuela proporcionan modelos de conducta, la sociedad pide a 

toda la comunidad educativa su participación activa en la transmisión de una cultura que 

promueva la igualdad, el respeto mutuo, la colaboración y el trabajo en común, sin olvidar que 

las diferencias entre los sexos son enriquecedoras y que la igualdad no es la eliminación de las 

diferencias, sino la eliminación de toda discriminación a causa de esas diferencias. 

 

Desde la escuela se han de identificar las diferencias entre hombres y mujeres, no sólo 

físicamente, sino también en los diversos ámbitos de la sociedad, y desarrollar una reflexión 

crítica sobre aquellos aspectos que generan discriminación entre las personas por el simple 

hecho de ser de distinto sexo. 

 

La sociedad confía en la labor de la escuela en asuntos de especial sensibilidad y 

demanda social. En los últimos años, están aumentando los casos de violencia de género, por 

lo que se considera que la educación para la igualdad y para la prevención debe realizarse 

cuanto antes, desde las edades más tempranas. 

 

Ese esfuerzo educativo conlleva un aprendizaje personal y social de valores que 

promueva en cada persona hábitos en lo personal y en su relación con los demás. La escuela 

puede preparar un itinerario formativo, una auténtica educación integral, que facilite el 

desarrollo de cada individuo, hombre o mujer, en todas sus dimensiones, que trabaje 

activamente y de modo transversal para la superación de prejuicios y estereotipos sexistas. 
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El estereotipo muestra al varón como más preparado para la vida pública, dominante, 

poco afectuoso, arriesgado, protector, ajeno al cuidado de los demás; y a las mujeres las 

retrata como preparadas para la vida doméstica, ajenas al riesgo, protegidas, dependientes, 

centradas en el cuidado de los demás. 

 

La sociedad pide a la escuela que: 

1. Transmita una forma de vida exenta de prejuicios y de estereotipos de género. 

2. Intente contrarrestar el efecto de los mensajes no igualitarios que reciben desde 

ámbitos que, en ocasiones, conllevan discriminación y fomento de estereotipos 

sexistas: medios de comunicación, publicidad, etc. 

3. Procure un ambiente de convivencia, basado en un concepto de ciudadanía 

responsable y democrática que no tolere discriminaciones. 

4. Fundamente las relaciones humanas en el respeto a la igualdad de derechos y 

oportunidades, en el diálogo y en la resolución pacífica de los conflictos. 

5. Capacite para que elijan sus opciones académicas sin condicionamientos de género. 

6. Incorpore las competencias y conocimientos necesarios para que alumnas y alumnos 

se eduquen en la corresponsabilidad y se hagan cargo de sus actuales y futuras 

necesidades y responsabilidades relacionadas con el trabajo doméstico y el cuidado de 

las personas. 

7. Supere visiones parciales de la historia, analizando los papeles asignados a hombres y 

mujeres en diferentes etapas, y valorando la contribución de ambos al desarrollo de la 

sociedad. 

 

 2. JUSTIFICACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD HOMBRES Y MUJERES  

 

Los maestros y maestras de todo el mundo, como formadores de la futura sociedad, 

debemos tener en cuenta que el principio básico para desarrollar una convivencia de calidad 

es la igualdad entre el alumnado; siendo esta una demanda social a la que desde la escuela 

debemos dar respuesta. Que mujeres y hombres sean iguales quiere decir que tengan las 

mismas oportunidades de realización personal y social, compartan las responsabilidades 

familiares, laborales y de poder. Esto exige tomar aquellas medidas que posibiliten que la 

igualdad formal se convierta en igualdad real. 

 

La defensa de la igualdad de derechos entre mujeres y hombres parte del principio de 

que las mujeres, como ciudadanas, deben ser tan libres como los hombres a la hora de decidir 

y ejercer papeles sociales y políticos. Esta perspectiva que se ha denominado derecho a la 

igualdad se fundamenta en la firme convicción de que no es posible la libertad sin igualdad y 

ésta requiere la eliminación de las barreras de la discriminación y del prejuicio. 

  

Hay que hacer posible que la igualdad pueda alcanzarse a través de reformas en las 

estructuras democráticas que garanticen la educación en las mismas condiciones de 

oportunidad, de trato y de logro a ambos sexos y, en consecuencia, la libertad de elección. 

 

Desde la familia y en la escuela se proporcionan modelos de conducta y se imponen 

comportamientos que los medios de comunicación y el grupo de iguales les refuerzan. 
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Por ello, el proceso de coeducación comienza en la familia y la escuela, siendo los 

primeros espacios de socialización desde los cuales se compensan los desajustes de origen 

diverso, como aquellos que provienen de prejuicios sexistas que pueden incidir en el desarrollo 

de los niños/as en sus primeros años. 

 

Las relaciones de poder que definen el mundo sitúan a unas personas por encima de 

las otras; varones sobre mujeres, norte sobre sur, riqueza sobre pobreza… Son muchas las 

personas, que a lo largo y ancho del planeta, trabajan para conseguir un mundo más humano. 

 

La violencia contra las mujeres ha pasado a considerarse como un problema social que 

requiere intervención pública. Además en los últimos años está aumentando la violencia entre 

adolescentes, por lo que la prevención de la violencia a estas edades podemos considerar que 

es tardía, que la actuación debe realizarse antes. Vemos necesario realizar la prevención de 

violencia desde los primeros años del niño y la niña, y como es habitual, para llegar a la 

máxima población esto debe realizarse desde los centros educativos de primaria. Entendiendo 

que la prevención de la violencia contra las mujeres no puede ser una actuación aislada, debe 

ir unida a una prevención de la violencia en general. 

 

No debemos olvidar que la igualdad no es la eliminación de las diferencias sino la 

ausencia de discriminación por la existencia de esas diferencias. Por todo ello pensamos que 

desde la escuela queremos educar para la Igualdad, la Paz, la Cooperación y la Solidaridad. 

 

Durante nuestra vida, aprendemos a comportarnos como las demás personas. 

Repetimos conductas que aceptamos como válidas, por costumbre, porque así nos las enseñan 

desde la infancia, aunque algunas de ellas se basen en prejuicios y provoquen la indefensión 

de quienes se muestran diferentes. Si creamos oportunidades de igualdad, avanzaremos en 

una sociedad más igualitaria y erradicaremos la violencia. 

 

Justificación según la normativa: 

 

La Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 

(LOMCE), en su artículo 7 establece que “La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los 

alumnos y alumnas los aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, 

el cálculo, la adquisición de nociones básicas de la cultura, y el hábito de convivencia así como  

el estudio y trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar 

una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos y 

alumnas y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación Secundaria 

Obligatoria”. 

 

También, en el artículo 10 del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se 

establece el currículo básico de la Educación Primaria, y que concreta la citada ley, se señalan 

como sus principios educativos “la calidad, la equidad y la inclusión educativa”. 

 

Para concretar más aún estos aspectos el II Plan Estratégico de Igualdad de Género en 

Educación propone actuaciones en este mismo sentido a favor de los derechos de las mujeres 
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y además, incorpora actuaciones que incidan en la cultura real que sustenta la desigualdad, 

con actuaciones a favor de los hombres y de las mujeres en aquellas desigualdades específicas 

que produce la tradicional socialización diferenciada. 

 

De esta forma tanto las chicas como los chicos refuerzan los aspectos que, en cada 

caso, les son favorables y recuperan los que se les había prohibido, posibilitando su pleno 

desarrollo como personas. 

 

El II Plan contribuye a fomentar, desde esta doble mirada a favor de las mujeres y a 

favor de los hombres, planteamientos cooperativos de “yo gano, tú ganas”, que configuran los 

pilares básicos de una sociedad igualitaria y justa. 

 

Se sustenta en una estructura de avance sobre la ya existente desde el Decreto 

19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción de la cultura de 

paz y la mejora de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos, 

asignándoles nuevas funciones en materia de coeducación, igualdad y prevención de la 

violencia de género. 

 

Todos estos aspectos dan muestra de la relevancia que tiene en el desarrollo integral 

de la persona una verdadera educación en igualdad, para poder formar a futuros ciudadanos y 

ciudadanas participativas, responsables, solidarias y capaces de construir sociedades más 

justas y equitativas que las actuales. 

  

 

Además de estos documentos existen otros muchos, vinculados al ámbito educativo, 

que justifican en sí mismos la relevancia de los contenidos a los que nos referimos. 

 

Destacamos entre ellos: 

 

 II Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en Educación 2016-2021 (BOJA nº 41, de 

2 de marzo de 2016). 

 I Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en Educación. Acuerdo de 2 de noviembre 

de 2005, del Consejo de Gobierno (BOJA nº 227, de 21 de noviembre de 2005). 

 Orden de 15 de mayo de 2006 (BOJA nº 99, de 25 de mayo de 2006), que recoge el 

nombramiento y las funciones de las personas responsables de coeducación. 

 LEY 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía. (BOJA 18-12-2007) 

 Decretos 328 y 327 /2010, ambos de 13 de julio, por los que se aprueban los 

Reglamentos Orgánicos de las Escuelas Infantiles, Colegios de Educación Infantil y 

Primaria e IES. 

 Órdenes de 20 de agosto de 2010, por las que se regula la organización y el 

funcionamiento de las Escuelas Infantiles, Colegios de Educación Infantil y Primaria e 

institutos de Educación Secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y 

del profesorado (BOJA nº 169, de 30 de agosto de 2010). 
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 Orden de 20 de junio de 2011 (BOJA nº 132 de 7 de julio de 2011), que incluye el 

protocolo de actuación ante casos de violencia de género en el ámbito escolar. 

3. PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN  

 

La intervención global en el marco educativo seguirá marcada por estos tres principios de 

actuación: 

 

1. Visibilidad: El Plan de Igualdad entre hombres y mujeres se hará presente a los 

diferentes ámbitos de la escuela (familia, profesorado y alumnado) a través del 

lenguaje escrito y oral: utilizando comunicados, a través de los diferentes documentos 

del centro, por medio del Tablón de Coeducación, a través de la web del colegio, por 

medio de la cual se irán incluyendo las diferentes actividades, documentación, 

recursos, enlaces, de uso para profesorado, alumnado y familias. 

2. Transversalidad: El enfoque transversal supone la inclusión de la perspectiva de género 

en la elaboración, desarrollo y seguimiento de todas las actuaciones del centro. Por 

ello, se trabajará de forma coordinada entre las diferentes áreas y ámbitos escolares. 

En cada ciclo se revisarán libros y materiales didácticos por si hubiera que modificarlos. 

Por último, será todo el Claustro el que apruebe y desarrolle cada una de las 

actuaciones contempladas en el Plan de Igualdad. 

3. Inclusión: Las medidas y actuaciones se dirigen al conjunto de la comunidad educativa, 

es competencia del profesorado, alumnado y sus familias participar y colaborar en el 

desarrollo de los objetivos planteados en el Plan de Igualdad. Por este motivo, las 

diferentes actuaciones irán dirigidas a los tres ámbitos. Se promoverá de esta forma, la 

colaboración entre de diferentes agrupamientos: claustro, ETCP, AMPA del Centro. 

4. Se considera, por tanto, que el ofrecer igualdad en la educación a los dos sexos es 

condición necesaria para que las potencialidades individuales de hombres y mujeres 

puedan estimularse y desarrollarse. 

 

 4. OBJETIVOS. 

 

Este plan se propone los siguientes objetivos de carácter general y que están implícitos 

en la propuesta de programación para los ciclos de Educación Infantil y Primaria. Siguiendo con 

la línea general emprendida en cursos anteriores, incluimos además algunos objetivos 

específicos que constituyeron las propuestas de mejora del curso anterior. 

 

Objetivo general: 

 

1. Desarrollar prácticas educativas que identifiquen los estereotipos sexistas existentes 

en diferentes ámbitos de la Comunidad Escolar y de la sociedad y que promuevan su 

eliminación, de forma que favorezcan en niños y niñas un desarrollo personal 

satisfactorio y una convivencia pacífica e igualitaria con valores encaminados a la 

igualdad de oportunidades entre ambos sexos y que se traslade al resto de la sociedad. 
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Objetivos específicos: 

 

a) Detectar las actitudes sexistas que aún prevalecen en la escuela y modificarlas. 

b) Sensibilizar al profesorado de la necesidad de realizar cambios que permitan la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

c) Introducir en la escuela conceptos, procedimientos y actitudes relativas a la igualdad 

de oportunidades, a la conciliación de la vida familiar, personal y laboral. 

d) Prevenir la violencia desde las edades más tempranas. 

e) Ayudar y enseñar a la resolución de conflictos sin violencia. 

f) Desmitificar las tareas femeninas y /o masculinas. 

g) Educar en la empatía. 

h) Promover condiciones escolares que favorezcan prácticas educativas correctoras de 

estereotipos de dominación y dependencia. 

i) Facilitar un mayor conocimiento de las diferencias entre niños y niñas, hombres y 

mujeres, que permita evitar y corregir las discriminaciones que de aquellas se derivan. 

j) Revisar y actualizar la biblioteca que tenemos en materia de coeducación y crear una 

videoteca sobre el tema. 

k) Crear un espacio en la web del centro de todo lo referente a las actuaciones del Plan 

de Igualdad. 

l) Consolidar un lenguaje escrito coeducativo en todos los documentos del centro: cartas 

y comunicados, cartelería, boletines… 

m) Fomentar un lenguaje oral en el que se incluyan ambos sexos y en el que no haya 

prejuicios sexistas a la hora de nombrar tareas domésticas, profesiones… y en general 

estereotipos que siguen inmersos en el lenguaje cotidiano. Corregir en lo posible este 

déficit que pueda existir en los libros de texto y materiales curriculares. 

n) Mantener en uso el tablón de coeducación. 

o) Facilitar la utilización igualitaria de espacios en el recreo para niños y niñas. 

 

 

 5. MEDIDAS A LLEVAR A CABO EN BASE A LAS COMPETENCIAS CLAVE  

 

Un elemento imprescindible dentro de nuestro proyecto coeducativo para educar en 

igualdad, es la necesidad de desarrollar en nuestro alumnado competencias clave: 

 

Comunicación lingüística. 

 

Se trabajará este apartado a través del uso adecuado del lenguaje, evitando 

discriminación por razón de sexo. 

 

Además, deberían desarrollarse actividades en las que los alumnos y alumnas utilicen 

el lenguaje para expresar sus propios sentimientos así como actitudes de rechazo ante los 

diferentes tipos de discriminación. 
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Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 

 

Trabajaremos en clase para favorecer el conocimiento del propio cuerpo, procurando 

conocer las diferencias entre chicos y chicas; diferencias que son necesarias conocer para 

poder eliminar estereotipos que discriminan a las mujeres en el ámbito científico y 

tecnológico. 

 

Competencia digital. 

 

Debemos enseñar a nuestros alumnos y alumnas a analizar los mensajes que nos 

proporcionan los medios de comunicación con respecto a los roles aplicados al hombre y a la 

mujer, favoreciendo el juicio crítico ante ellos. 

 

Competencias sociales y cívicas. 

 

Con el presente plan incluido en la programación del centro, procuramos fomentar 

valores y actitudes necesarios para que nuestros alumnos y nuestras alumnas puedan vivir en 

sociedad, eliminando todo tipo de violencia y de discriminación en el entorno más próximo. 

 

Pretendemos que adquieran el valor de la igualdad, pero no que lo entiendan como un 

hecho aislado que trabajaron un día en la escuela, sino como una actitud deseable y necesaria 

por y para la sociedad. Esto se conseguirá a través de la realización de actividades lúdicas y 

cercanas a ellos. 

 

Aprender a aprender. 

 

Contribuiremos al desarrollo de esta competencia ya que incluimos en este plan 

actividades en las que los niños y niñas tendrán que recopilar información para poder trabajar 

en clase. Ellos analizarán individualmente las distintas situaciones y después se expondrán en 

clase, para ser analizadas de forma grupal. Potenciaremos el trabajo cooperativo para realizar 

murales y puestas en común en clase, pero no podemos olvidar el desarrollo individual del 

alumnado. 

 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

 

Las actividades estarán orientadas a que nuestros alumnos y alumnas sean autónomos 

y autónomas tanto en casa como en la escuela y se sientan seguros para expresar sus ideas y 

propuestas de trabajo. Esto formará las bases para que lo sean en el día a día. 

 

Conciencia y expresiones culturales. 

 

Se trabajará en el conocimiento de la historia, literatura, arte, tradiciones, desde un 

punto de vista crítico, analizando los estereotipos y visibilizando a las mujeres que participaron 

en todos estos ámbitos y que hasta hace poco no aparecían por ejemplo en los libros de texto. 
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A NIVEL DE CENTRO  

 

 Seguiremos con la participación lo más equitativa posible de ambos sexos en los 

órganos de gestión y representación del profesorado, alumnado, madres y padres, 

personal de administración y servicios. 

 No realizar un uso sexista del lenguaje, no ocultar a las mujeres, tanto en las aulas 

como en los documentos elaborados por el centro. 

 Uso de los patios y los espacios escolares de forma compartida y no excluyente. 

 

A NIVEL DE AULA 

 

 Asegurar que los recursos y materiales didácticos no representen actitudes o roles 

tradicionales de ambos sexos, tanto en imágenes como en textos escritos. 

 Cuidar que la utilización del espacio, tanto en del aula como el de los espacios 

comunes, sea equitativa para alumnos y alumnas. 

 Contribución por parte del Equipo Educativo a que el alumnado adquiera los 

conocimientos y habilidades necesarios para responder a las responsabilidades 

familiares y cuidados de las personas. 

 Inclusión de contenidos y actividades dirigidos a visibilizar la contribución de las 

mujeres al desarrollo de nuestra sociedad. 

 Desarrollo del Plan de Acción Tutorial con perspectiva de género, promoviendo la 

autonomía e iniciativa personal, educación emocional y afectiva y interviniendo en la 

resolución de conflictos a través del Plan de Convivencia. 

 

A NIVEL DE ALUMNO 

 

 Visualización de las diferencias entre chicos y chicas, para facilitar el reconocimiento 

de las desigualdades y discriminaciones que aquellas pueden producir. Visibilizar a las 

mujeres a través de su contribución al desarrollo de las sociedades, valorando el 

trabajo que tradicionalmente han realizado. 

 No permitir en el alumnado agresiones y violencia en razón de sexo en expresiones, 

comportamientos y actitudes. 

 Favorecer el trabajo cooperativo. Potenciar el comportamiento solidario. 

 Proponer estrategias de resolución de conflictos no violentas. 

 Facilitar el diálogo y la comunicación. 

 

A NIVEL DE FAMILIA 

 

 Desde la escuela debemos seguir promoviendo el diálogo con las familias sobre la 

educación en valores de sus hijos e hijas. 

 Colaboración con las familias, a través de la Asociación de Padres y Madres del 

Alumnado, en la promoción del reparto de las responsabilidades domésticas en las 

familias. 
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 6. METODOLOGÍA  

 

La metodología será totalmente coeducativa, se ha insistido en la necesidad de 

integrar plenamente una línea de trabajo basada en los presupuestos de la coeducación en las 

situaciones habituales de aula y en las diversas actividades educativas, no estaría justificada 

nuestra actuación con sólo celebrar los días claves relacionados con la igualdad. 

 

Vamos a trabajar este valor procurando el desarrollo de las competencias clave que 

pretendemos conseguir con el alumnado de este centro. En este sentido, la coeducación 

participa y asume como propios los rasgos esenciales metodológicos que se definen para la 

Educación Primaria: carácter interactivo de los aprendizajes, desarrollo de estrategias de 

investigación educativa, globalización, importancia de crear ambientes ricos para la 

comunicación y la relación, papel activo del alumnado, etc. En la actividad coeducativa se 

tratará de partir de situaciones compartidas, es decir, se trata de partir de situaciones vividas 

conjuntamente, de problemas reales, de situaciones cotidianas que permiten realizar un 

análisis con referentes comunes. Para ello vamos a favorecer la comunicación familia-escuela y 

realizaremos actividades que se basen en la experiencia familiar, en la convivencia que ello 

supone; para así poderlo trasladar a la vida en sociedad. 

 

Participación en la elaboración y discusión de normas y valores: en la construcción de 

un clima de aula auténticamente coeducativo, la participación activa de niños y niñas juega un 

papel decisivo. La elaboración conjunta de normas en el aula aporta en entrenamiento social 

muy interesante, así los alumnos pueden dar respuestas a sus propios problemas y en la 

medida de sus posibilidades. 

 

En cuanto a la actividad lúdica, el juego, es uno de los medios de aprendizaje y de 

socialización más interesantes que se dan en la infancia. En el juego se proyectan, asimismo, 

los estereotipos y modelos imperantes en una comunidad determinada. El grado de 

agresividad, el tipo de relaciones entre las personas de distinto sexo, el carácter autoritario, 

etc. 

 

Se procurará que niños y niñas compartan juegos, evitando la formación de grupos 

cerrados y que la participación de una persona sea por razón de su sexo. Los agrupamientos 

espontáneos donde se den casos de segregación se pueden tomar como referentes para hacer 

un análisis más detallado de los mismos, insistiendo en la necesidad de facilitar la integración 

de niños y niñas en los mismos. 

 

La labor de tutoría debe estar coordinada entre todo el profesorado para intercambiar 

impresiones, sugerencias y propuestas, hay que impulsar y motivar a los alumnos y alumnas, 

mantener un clima de armonía y buenas relaciones, orientar, instruir, facilitar la toma de 

decisiones y establecer criterios definidos de comportamientos y pautas de trabajo. Tampoco 

podemos olvidar que la coordinación con las familias es primordial para que éstas participen 

en nuestra tarea educativa. 
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 7. EVALUACIÓN  

 

Para conseguir los mejores resultados con el desarrollo del Plan de Trabajo, se va a 

llevar a cabo una evaluación continua que nos permitirá si los objetivos planteados están 

siendo los adecuados y si las actividades propuestas son las correctas para lograr los objetivos 

propuestos y así poder realizar las modificaciones oportunas. 

 

Se valorará el grado de implicación de cada uno de los miembros que componen 

nuestra Comunidad Educativa, así como la coordinación entre ellos y el grado de aceptación de 

las distintas propuestas. 

 

Esta evaluación continua se complementará con una evaluación final donde se valoren 

los resultados obtenidos, las posibles mejoras, errores cometidos, necesidades y grado de 

satisfacción con la experiencia. 

 

Para todo ello, se emplearán, entre otros, los siguientes métodos de evaluación:  

 

Indicadores de éxito: evaluación de la tarea 

 

Indicadores de éxito de la tarea. La tarea tendrá éxito a efectos de evaluación, del alumnado, 

del profesorado y de la propia tarea si: 

 

 La participación e implicación del alumnado y el profesorado implicado ha sido buena. 

 Si la dinámica de los grupos ha sido verdaderamente fluida y cooperativa. 

 Si el grado de autonomía de los grupos y el material elaborado ha sido de calidad, y 

libre de sesgos sexistas. 

 Si las controversias conceptuales y la reflexión colectiva e individual en torno al tema 

han aportado valores de equidad y justicia social. 

 Si se ha utilizado un lenguaje integrador con ambos sexos y libre de prejuicios. 

 Si el ambiente ha favorecido la expresión sana y libre de los sentimientos. 

 

 8. ACTIVIDADES  

 

Junto a las medidas a llevar a cabo durante todo el curso, que han sido detalladas en 

apartados anteriores, se realizarán unas más específicas para las siguientes fechas: 

 

 25 de noviembre: Día Internacional para la Eliminación de la Violencia hacia la Mujer. 

Se realizará actividades para celebrar estos dos días durante la semana del 21 al 25 de 

noviembre. 

 11 de febrero: Día Internacional de la mujer y la niña en la Ciencia. 

 8 de marzo: Día Internacional de la Mujer. Campaña de conciliación de vida familiar y 

laboral. 

 23 de Abril: Día del libro. Cuentos y literatura coeducativa. 
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Todas las actividades relacionadas a continuación, constituyen solamente una propuesta 

de realización, ante la cual, cada ciclo decidirá su desarrollo, transformación, ampliación o 

modificación, pero siempre desde el enfoque integrador dentro de las UDIS, no como un 

añadido a la programación. 

  

CELEBRACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES. 25 DE NOVIEMBRE. 

 

Como sabemos el maltrato hacia las mujeres es una realidad, cada semana mueren en 

España dos mujeres a manos de sus maridos o parejas, por lo que la violencia de género se ha 

convertido en un grave problema social. Desde la escuela queremos contribuir evitando 

cualquier tipo de maltrato de género y rechazando toda violencia. Este es uno de los motivos 

por los que se hace necesario trabajar una serie de valores como el amor, la no violencia, la 

tolerancia, la igualdad, el respeto, la empatía, la cooperación… Con el fin de que se establezcan 

unas buenas relaciones entre todos sus miembros y, al mismo tiempo, preparemos a nuestros 

alumnos/as para vivir en sociedad y, sobre todo, para vivir en pareja. 

 

Objetivos. 

 

 Establecer relaciones equilibradas, solidarias y constructivas con las personas en 

situaciones sociales conocidas. 

 Apreciar la importancia de los valores básicos que rigen la vida y la convivencia 

humana y actuar de acuerdo con ellos. 

 Enseñar a niños y niñas a desarrollar conductas y habilidades que les permitan vivir 

libres de violencia, reconociéndola en sí misma y en otras personas y desarrollando 

habilidades personales de autoprotección. Para la consecución de este objetivo los 

niños y niñas deben conocer sus derechos. 

 Rechazar todo acto de violencia hacia las mujeres y hacia cualquier persona, 

defendiendo y hacer respetar los derechos humanos. 

 Sensibilizar a la comunidad educativa ante la problemática del maltrato hacia las 

mujeres. 

 Presentar diferentes situaciones relacionadas con el maltrato con el objeto de 

desarrollar en nuestro alumnado la “empatía”, para que puedan llegar a comprender 

el sufrimiento de las personas maltratadas. Elaborar un manifiesto donde reflejemos 

nuestra oposición al maltrato que se realiza a la mujer o cualquier otra persona. 

 

 

Contenidos. 

 

Dentro de los contenidos destacaremos:  

 

 La Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

 La violencia de Género 

 La empatía 

 Actitudes cooperativas y solidarias 
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 Elaboración de un manifiesto en contra de la violencia hacia las mujeres. 

 Elaboración de un mural conmemorativo 

 Reparto de un lazo morado. 

 Valoración y reflexión de las actividades realizadas. 

 

Actividades. 

 

A continuación se muestran las actividades programadas para trabajar durante la semana del 

21 al 25 de noviembre.   

 

Temporalización: La duración de esta campaña será de una semana. 

 

CICLO DE INFANTIL, PRIMER CICLO DE PRIMARIA Y AULA ESPECÍFICA. 

 

 Lectura del cuento y después explicación para una buena comprensión del mismo. 

Realización de un dibujo del cuento. 

 Se entregarán al alumnado unas tortugas en blanco para que la coloreen el caparazón 

de morado. En el caparazón, el alumnado que sepa, podrá escribir una palabra que 

defina el “amor” como por ejemplo: ilusión, respeto, igualdad, cariño, besos, abrazos, 

amistad, ayuda, etc. El maestr@ del alumnado que no sepa escribir podrá darle la 

palabra escrita para que las peguen en el caparazón o escribirla ella/él mismo.  

 Todas esas tortugas se pegarán en un trozo de papel continuo grande en el que se 

dibujará un corazón con el lema: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO CICLO 

 

 El alumnado de 3º y 4º realizará una lectura y reflexión del cuento. 

 Realizarán en un folio un dibujo de cómo se imaginan que sería la vida de Clementina 

desde el momento en el que abandona a Arturo. Las viñetas incluirán la terminación 

de la frase “No permitas que nadie…” 

 Los folios se encuadernarán para formar un libro que recoja situaciones “cotidianas”  

que se producen en la violencia de género. 

El amor no es una carga, el 

amor es 

igualdad 
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TERCER CICLO 

 

 

 El alumnado de 5º y 6º escuchará la canción “Se acabaron las lágrimas” del cantante 

Huecco. Después se les repartirá la letra de la canción y la volverán a escuchar leyendo 

la letra. Realizarán una reflexión sobre la misma en la que podrán tener en cuenta 

interrogantes como: 

 

- ¿La canción es alegre o triste? 

- ¿La canción qué nos cuenta? 

- ¿Entiendes el mensaje de la canción? ¿Cuál es? 

- ¿De qué o de quién tiene que escapar la protagonista? 

- ¿Qué cadenas tiene que romper? 

- ¿De qué jaula tiene que escapar? 

- ¿Por qué tiene que escapar? 

- ¿Para qué tiene que saltar? 

- ¿Qué significa “cuatro primaveras calladas”? 

- Investiga el significado de “carretera y manta” 

- ¿Cuál sería el mensaje o la moraleja de esta canción? 

- ¿Qué parte de cada canción os gusta más? 

- ¿Creéis que el mensaje de la canción influye en la sociedad? Y si es así, ¿por qué aún 

existe tanta desigualdad? 

 

También podrán responder a las siguientes cuestiones: 

 

- ¿Te sueles fijar en el significado de las letras de las canciones cuando las escuchas o las 

cantas? 

- ¿Qué otras canciones conoces que aludan a la desigualdad de género? 

DIBUJO 

No permitas que nadie… 

 

te diga que no sirves para nada. 

te ponga la mano encima. 

Etc. 
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- ¿Crees que las canciones influyen en la transmisión de actitudes, comportamientos y 

estereotipos? 

 

Para finalizar podrán realizar una coreografía de la canción y realizar el baile en el patio del 

recreo. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=2jkOxacyfwM 

 

Para finalizar la actividad se realizará un lyric video con el alumnado del tercer ciclo. 

 

Además se realizará una tertulia literaria con el cuento Arturo y Clementina. 

 

 

CANCIÓN “SE ACABARON LAS LÁGRIMAS” 

 

Cuando sientes frío en la mirada, 

cuando alguien ha roto tu sonrisa de cristal. 

Y tu carita de porcelana 

se acuerda de su mano 

mano de metal. 

Es hora de empezar a andar, 

se acabaron las lágrimas. 

Es hora de empezar a andar 

¡rompe tu jaula! 

4 primaveras calladas, 

las losas secas ya no saben perfumar. 

Siente las espinas que se clavan, 

pinchando bien adentro 

donde duele más. 

Es hora de empezar a andar. 

Se acabaron las lágrimas. 

Es hora de empezar a andar. 

¡Rompe tu jaula ya! 

¡Mira! 

¡Escapa! Que la vida se acaba, 

que los sueños se gastan, 

los minutos se marchan. 

¡Salta! Que la llama te abrasa, 

los momentos se pasan 

Y se te rompe el alma 

¡Ay, el alma! 

Cuando sientes que nunca lo extrañas, 

y la lluvia cae destiñendo la ciudad. 

Que las gotas no calan tu alma 

sus barcas en tus ojitos secos 

https://www.youtube.com/watch?v=2jkOxacyfwM
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no podrán remar. 

De nada vale ya llorar. 

Se acabaron las lágrimas. 

Sientes que ya no hay marcha atrás. 

¡Rompe tu jaula ya! 

¡Mira! 

¡Escapa! Que la vida se acaba, 

que los sueños se gastan, 

los minutos se marchan. 

¡Salta! Que la llama te abrasa, 

los momentos se pasan, 

y se te muere el alma, 

¡Ay, el alma! 

Siente la llamada de la libertad. 

Rompe las cadenas que te hacen llorar. 

"Carretera y manta", no lo pienses más. 

¡Salta, ríe, baila! 

Siente la llamada de la libertad. 

Rompe las cadenas que te hacen llorar. 

Carretera y manta, no lo pienses más. 

¡Salta, ríe, baila! 

¡Escapa! Que la vida se acaba, 

que los sueños se gastan, 

los minutos se marchan. 

¡Salta! Que la llama te abrasa, 

los momentos se pasan 

y se te rompe el alma. 

¡Escapa! Que la vida se acaba, 

que los sueños se gastan, 

los minutos se marchan. 

¡Salta! Que la llama te abrasa, 

los momentos se pasan 

Y se te rompe el alma. 

¡Ay, el alma! 

¡Salta! que la llama te abrasa, 

los momentos se pasan, 

y se te rompe el alma. 

¿Por qué se celebra el 25 de noviembre? 

 

Historia: La elección del 25 de noviembre como fecha internacional de la lucha contra 

la violencia a la mujer fue un acuerdo tomado por las participantes en el Encuentro Feminista 

Latinoamericano y del Caribe, que se llevó a cabo en Bogotá en 1981, aceptando la solicitud de 

la delegación de República Dominicana que proponía que de esta forma se rindiera homenaje 

a las hermanas Mirabal: Minerva, Patria y María Teresa. Ellas son un ejemplo vivo del tipo de 

mujer comprometida con las luchas de su pueblo. Las tres hermanas cayeron por la violencia 
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del régimen de Trujillo, quien durante 30 años mantuvo al pueblo dominicano en el atraso, en 

la ignorancia y el caos. En 1960, el pueblo dominicano descontento y harto ya de una dictadura 

tan larga, todos los días llevaba a cabo luchas callejeras contra las fuerzas militares represivas 

que sostenían al dictador. Las hermanas Mirabal nacieron en la sección Ojo de Agua, provincia 

de Salcedo, República Dominicana. Las condiciones de vida que se daban en el país y la zona 

donde vivieron, consecuencia del dominio estadounidense y el atraso de las relaciones de 

producción, determinaron su sensibilidad frente a los agudos problemas sociales. La 

participación activa de las hermanas Mirabal en la lucha contra Trujillo les ganó la fama de 

revolucionarias, motivo más que suficiente para que en cierta ocasión Trujillo manifestara ante 

un grupo de personas que sus dos únicos problemas eran las hermanas Mirabal y la Iglesia. 

 

¿Qué pasó el 25 de noviembre? 

 

Minerva y María Teresa fueron a visitar a sus esposos a la cárcel, en compañía de su 

hermana Patria. Fueron interceptadas en un lugar solitario del camino por agentes del Servicio 

Militar de Inteligencia. Conducidas a un cañaveral próximo, fueron objeto de las más crueles 

torturas, antes de ser víctimas de lo que se ha considerado el crimen más horripilante de la 

historia dominicana. Cubiertas de sangre, destrozadas a golpes, estranguladas, fueron puestas 

nuevamente en el vehículo en el que viajaban y arrojadas a un precipicio, con la finalidad de 

simular un accidente. El asesinato de las hermanas Mirabal produjo un gran sentimiento de 

dolor en todo el país, pero sirvió para fortalecer el espíritu patriótico de un pueblo deseoso de 

establecer un gobierno democrático que garantizase el respeto a la dignidad humana. La 

memoria de estas valientes hermanas, mártires que arriesgaron sus vidas y las dieron, 

efectivamente por la causa de la mujer nos llena de esperanza y nos da fuerza para seguir 

luchando por una sociedad igualitaria en la que mujeres y hombres podamos vivir en 

fraternidad humana. 

 

Biografías 

 

PATRIA MERCEDES MIRABAL 

 

Patria nació el 27 de febrero de 1924, el aniversario de la independencia de la  República 

Dominicana. Por esta razón sus padres la nombraron "Patria." Cuando tenía 14 años, la 

mandaron al Colegio Inmaculada Concepción, una escuela secundaria católica en La Vega, 

junta con sus hermanas Minerva y Dedé. A los 17 años de edad, se casó con Pedro González, 

un granjero. Tuvieron cuatro hijos: Nelson Enrique, Noris Mercedes, Raúl Ernesto, y Juan 

Antonio (quien murió cinco meses después de su nacimiento). Por su participación en los 

esfuerzos a derrocar a Trujillo, el gobierno confiscó la casa y propiedad de la sumamente 

religiosa Patria y el anti-trujillista Pedro. Sin embargo, Patria seguía apoyando a su hermana 

Minerva en sus esfuerzos contra el gobierno y se oponía a Trujillo porque estaba preocupada 

por el futuro de los niños del país. 

 

MINERVA ARGENTINA MIRABAL 
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Minerva, nacida el 12 de marzo de 1926, demostraba su inteligencia a los siete años, cuando 

recitaba los versos de poetas franceses. A los doce años de edad, sus padres la mandaron a la 

escuela secundaria católica Inmaculada Concepción junta con sus hermanas Patria y Dedé. Se 

graduó en al año 1946 en Letras y Filosofía. Le gustaba escribir y leer poesía, especialmente 

esa de Juan Pablo Neruda. A Minerva, como a Patria, le gustaba el arte, especialmente el de 

Picasso. En diciembre de 1949 Trujillo mandó que la llevaran a la capital y que la detuvieran 

como prisionera a domicilio con Doña Chea mientras que Don Enrique estaba detenido en la 

Fortaleza Ozama. Minerva asistió a la Universidad de Santo Domingo, en donde conoció a 

Manuel (Manolo) Tavarez Justo. Los dos se casaron el día 20 de noviembre de 1955 y tuvieron 

dos hijos. 

 

MARIA TERESA MIRABAL 

 

María Teresa, la más joven de las hermanas Mirabal, nació el 15 de octubre de 1936. Asistió a 

la escuela Inmaculada Concepción después que sus hermanas ya se habían graduado. En 1954, 

se graduó del Liceo de San Francisco de Macorís en matemáticas y luego siguió con sus 

estudios en ese sujeto en la Universidad de Santo Domingo. El 14 de febrero de 1958, se casó 

con el ingeniero Leandro Guzmán y el 17 de febrero de 1959 nació su hija Jacqueline. María 

Teresa admiraba a Minerva y se envolvió en las actividades políticas de su hermana. El 20 de 

enero de 1960, la detuvieron en una base militar en Salcedo, pero la soltaron ese mismo día. 

Dos días después, el 22 de enero, ella y Minerva fueron detenidas y llevadas a La Cuarenta, la 

infame cárcel de tortura, y luego fueron transferidas a La Victoria. Las dejaron en libertad el 7 

de febrero de 1960, pero el 18 de marzo María Teresa y Minerva fueron arrestadas de nuevo y 

llevadas a La Cuarenta. Su condena de cinco años fue rebajada a tres años en apelación. Las 

dos hermanas fueron dejadas en libertad el 18 de agosto de 1960. 

  

EVALUACIÓN. 

 

Para asegurar el éxito de este Plan es necesario definir y poner en marcha mecanismos 

de seguimiento de las actuaciones y medidas que lo desarrollan, a la vez que estrategias de 

evaluación que permitan valorar de una manera sistemática y rigurosa el alcance real de 

dichas actuaciones y ofrecer información relevante para orientar la toma de decisiones de cara 

a potenciar los logros y a corregir las posibles disfunciones. 

 

  Se trata de una evaluación que se entiende como un ejercicio de responsabilidad 

individual y también colectiva, y que implica un proceso de reflexión y análisis sobre las 

actuaciones que se van desarrollando y sobre el resultado de las mismas. Pero, también, de 

una evaluación que estimule la participación de todas las personas implicadas en el desarrollo 

del Plan. Utilizaremos durante todo el proceso una evaluación continua y formativa.  

 

El seguimiento del Plan se hará trimestral coincidiendo con la evaluación del alumnado 

y la práctica docente y se concretará en la memoria final de curso.  

 

Se evaluarán las actuaciones, alumnado, profesorado, implicación de las familias, teniendo 

en cuenta los siguientes aspectos:  
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 Nivel de consecución de los objetivos  

 Dinámica de trabajo  

 Grado de incidencia en el aula y el centro  

 Materiales elaborados y utilizados  

 Problemas detectados  

 Valoración global del trabajo realizado 

   

 

DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER Y LA NIÑA EN LA CIENCIA. 11 DE FEBRERO 

 

Para celebrar el Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia se dará 

información al alumnado sobre mujeres que han contribuido de manera importante a la 

Ciencia en diferentes etapas de la Historia como por ejemplo Hipatia de Alejandría o Marie 

Curie, entre otras. 

 

Se realizarán  talleres de experimentos para los que se intentará contar con mujeres 

científicas de la localidad. 

 

Además, se intentará realizar una salida con el alumnado de 5º y 6º de primaria a la 

Universidad de Córdoba para que algunas de las mujeres científicas que trabajan allí nos 

expliquen su trabajo y nos enseñen los laboratorios donde desarrollan su labor. 

 

 

DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. 8 DE MARZO 

 

Celebraremos el día internacional de la mujer trabajadora (8 de marzo). Desde el Plan 

de Igualdad se realiza una propuesta de actividades para conmemorar esta efemérides y 

continuar ahondando en la igualdad de género como elemento transversal del currículo y eje 

vertebrador de la formación de ciudadanos de derecho que contribuyan a construir sociedades 

más justas, solidarias y equitativas. 

 

El siguiente plan de trabajo supone una mera propuesta que cada docente podrá 

adaptar a las características de su alumnado. Todas ellas partirán del diálogo, la puesta en 

común de pensamientos y experiencias personales, el análisis crítico de la figura de la mujer en 

nuestra sociedad y la toma de decisiones que contribuyan a una igualdad efectiva y  real de 

género. 

INFANTIL Y PRIMER CICLO DE PRIMARIA 

 

Objetivos 

 Tomar conciencia de la igualdad esencial entre hombres y mujeres. 

 Adquirir destrezas básicas y desarrollar actitudes que permitan desenvolverse con 

autonomía personal, sin discriminación de sexo, en los diferentes ámbitos en que se 

relaciona: familiar, escolar y social”. 

 Confeccionar una tarjeta de felicitación para las mamás y las abuelas. 
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Actividad 1 

 

Las actividades girarán en torno al cuento “Daniela Pirata”. Mediante este cuento se pretende 

que el alumnado valore y asimile los valores de igualdad entre sexos. 

 

Actividad 2 

 

 En gran grupo detectamos las ideas previas. Conceptos como Igualdad, desigualdad, 

 trabajo, sexo, género, roles, estereotipos… (todo ello adaptado al nivel del grupo) 

 Escuchar y observar detenidamente las imágenes. (En el proceso de narración hay que 

animar al alumnado a que anticipen algunas de sus secuencias). 

 Redactar por escrito el cuento con otros finales. 

 

SEGUNDO Y TERCER CICLO DE PRIMARIA 

 

 Objetivos 

 Investigar sobre las mujeres que destacaron en diversos campos y que sus obras 

marcaron huella en nuestra sociedad. 

 Visionado del video https://www.youtube.com/watch?v=6HgeVvBpPi0. Después se 

realizarán preguntas sobre si conocen a estas mujeres y los logros que realizaron. 

 Adquirir destrezas básicas y desarrollar actitudes que permitan desenvolverse con 

autonomía personal, sin discriminación de sexo, en los diferentes ámbitos en que se 

relaciona: familiar, escolar y social”. 

 Reflexionar  sobre las causas que han producido la desigualdad entre hombres y 

mujeres a lo largo de la historia. 

 Analizar las actitudes cotidianas que generan desigualdad entre hombres y mujeres. 

 Reflexionar sobre los diferentes roles que desempeñan las personas según al sexo que 

pertenezcan. 

  

 

Actividad: Mujeres en el tiempo. 

 

Se realizará un mural con imágenes e información que permita conocer el papel de 

mujeres relevantes a lo largo de la historia de la humanidad. 

El trabajo se podrá realizar de forma individual, por parejas o de modo grupal (en 

función de la decisión del docente). En una lámina  A3 se incluirá un título con el nombre de la 

mujer a trabajar; una pequeña biografía, con los datos más relevantes del personaje trabajado 

(con un vocabulario adaptado al nivel del alumnado) y por último imágenes que permitan 

poner rostro a la mujer en cuestión. 

 

Desde el plan de igualdad se ofrece un listado de 20 mujeres relevantes a lo largo de la 

historia, que puede ser modificado o ampliado si se desea. 

 

A NIVEL DE CENTRO. 

https://www.youtube.com/watch?v=6HgeVvBpPi0
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Se realizará un video titulado “Choca los cinco a las mujeres” en el que participará todo 

el alumnado del centro. 

 

Por último se valorará la posibilidad de realizar un photocall bajo el lema “You can do 

it” (Puedes hacerlo). 

 

CUENTOS Y LITERATURA COEDUCATIVA. DÍA DEL LIBRO. 23 DE ABRIL 

 

El cuento, transmitido oralmente o de forma impresa, es un recurso ampliamente 

usado en nuestras aulas y ha sido vehículo educativo, especialmente en Infantil, y en Primer 

Ciclo de Primaria, aunque también puede y debe usarse en otros ciclos superiores. 

 

La primera función que tiene el cuento es el deleite, disfrutar de las historias, de los 

personajes, pero debemos ir más lejos y profundizar en su poder socializador. 

 

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 

 

Objetivos 

 Vivir a través de los cuentos momentos de diversión, imaginación, fantasía. 

 Transmitir la importancia y la necesidad de la lectura. 

 Ofrecer modelos de identificación desde el punto de vista emocional. 

 Analizar los atributos concedidos tradicionalmente a los personajes de los cuentos 

tradicionales. 

 

Actividades 

 Creación de una sección de cuentos coeducativos en la biblioteca del centro. 

 Lecturas de poesías sobre las profesiones. 

 Lectura de cuentos coeducativos y desarrollo de unidad didáctica de los mismos. 

 Confección de cuentos por parte del alumnado con la implicación de las familias. 

 Realización de un taller de lectura en el que los niños mayores leerán cuentos a los 

pequeños en la biblioteca del centro. 

  

Recursos 

Cuentos, lecturas, unidades didácticas, enlaces… 


